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A

CONTRATO DE APERTURA OE CRÉDITO SIMPLE Y CONSTITUCIóN DE
GARANTÍA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE Y EN SU CALIDAD DE
ACREDITANTE, EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS,
S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN LO SUCESIVO
BANOBRAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC, MA LUISA
GABRIELA RAMíREZ OLIVA, EN SU CARÁCTER DE DELEGADA ESTATAL EN
JALISCO, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE M UITIC. JALISCO.
EN.LO S UCESIVO EL ACREDITADO, QUE COMPARECE POR CONDUCTO DE
SU H. AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC.
ALVARO MADERA LÓPEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; ANGELICA MARíA
COSIO MADERA, SíNDICO MUNICIPAL; MARTíN GARCíA LÓPEZ,
SECRETARIO GENERAL; Y MARIO TORRES SÁNCHEZ, TESORERO; AL
TENOR DE LO PACTADO EN LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECL,ARACIONES:

1. DECLAR.A BANOBRAS POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE:

1.1 Es una Sociedad Nacional de Crédito legalmente constituida que opera como
lnstituc¡ón de Banca de Desanollo conforme a su prop¡a Ley Orgánica y otros
ordenam ientos legales conexos.

1.2 De conformidad con el artículo 3" de su Ley Orgánica, como institución de
banca de desarrollo, se encuentra facultado para financiar o ref¡nanciar
proyectos relacionados directa o indirectamente con inversión pública o
privada en infraestructura y serv¡cios públicos, así como con las m¡smas
operaciones coadyuvar al fortalecim iento instituc¡onal de los gob¡ernos
Federal, estatales y mun¡c¡pales, con el propósito de contribuir al ¿esarrollo
sustentable del país.

1.3 Recibió del ACREDITADO una solicitud para que se le otorgue un crédito
-g¡mple, sin la deuda solidaria del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
Jál¡sco, "llásta por ta cantidad de $17,200,000.00 (DtECtStEÍe UIU_OrueS
SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) para cubrir, incluido el impuesto at

. r valor agregado que corresponda, el costo de inversiones públicas product¡vas
.,:; que recaen en los campos de atención de BANOBRAS, particularmente en Ia'/ . renovación de alumbrado público; así como la comis¡ón por apertura y su

\,t. conespond¡ente impuesto al valor agregado,
f

' 1.4 Mediante Acuerdo número F 035s12o14, de fecha io de diciembre de 2014,
, autorizó el otorgamiento del crédito que se precisa en la declaración inmediata
./ anterior, en los términos y condiciones que se pactan en este contrato.

,:.' ]., ^§\('..\\--\1 \
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1.5 Cuenta con las facultades necesarias para celebrar el presente contrato,
según consta en la escritura pública 59,876, de fecha 14 de noviembre de
2005, pasada ante la fe del Lic. Javier Ceballos Lujambio, Notario público
1 10, con ejerc¡c¡o y residencia en México, Distr¡to Federal, cuyo primer
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la C¡udad de
México el 30 de noviembre de 2005, bajo el folio mercantil 80,259.

2. DECLARA EL ACREDITADO POR CONDUCTO
REPRESENTANTES, QUE:

DE SUS

2.1 Está facultado para contratar empréstitos y garantizar obligaciones con la
afectación de las participac¡ones presentes y futuras que en ingresos
federales Ie correspondan, según lo dispuesto en los artículos 115, fracciones
l, ll, párrafo primero, lll y lV, 117, '¡racc¡ón Vlll, pánafo segundo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73,79,86, párrafos
primero y tercero, 88, fracción ll, de la Constituc¡ón política del Estado de
Jalisco, '1, 2, 6, 8, I de Ia Ley de Coordinación Fiscal, 1, 2, 3, 4,5, B, y i 1 de
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco, 1, 2, 3, 4 numeral 62
10, 15,29,30, párrafo primero, 33, 37, fracciones ll, V, Vl, Vlll, Xlll yXVl, 38,
fracción Xlll, 47, fracciones lll, V¡, Xl y XlV, 52, fracciones l, ll y Vl, 53,
fracciones I y Vll, 61, 63, 64, 66, 67, fracciones lll y lV, y 75, fracción ll, de la
Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,
así como 1 , 2, ftacción ll, 3, fracc¡ones I y lll, 4, S, párrafos primero, segundo y
tercero, 7, 10, fracc¡ón lll, 13, pánafo primero, fracción l, incisos a), b), d) y f),
14, 17, 18,20, 28 bis, 31, 32, y 35 de la Ley de Deuda pública del Estado de
Jalisco y sus Munieipios.

2.2 Ha solicitado a BANOBRAS que le otorgue un crédito simple, sin la deuda
solidaria del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Jalisco, hasta por la
cantidad de $17'700,000.00 (DlECt§tETE M|LLONES SETECTENTOS MtL
PESOS 00/100 M.N.) que le permita cubrir el costo de los conceptos que se
precisan en la Cláusula Segunda de Deslino del presente instrumento.

2'3 cuenta con la autorización de su H. Ayuntamiento para la celebración del

, presente contrato y para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que

l,i de Ia formalización del mismo se desprenden, ggn !q qfec_tación de las
"{' participac¡ones presentes y futuras que en' 

-ingresos 
federales Ie'' correspondan, según consta en la Certif¡cación de los acuerdos tomados en la

' sesión celebrada el 19 de mayo de 2014.

§r*
I

lI}l
T

2,4 Cuenta, en caso necesario, conforme a la legislac¡ón apl¡cable, con los
estudios de factibilidad técnica y financiera; con los proyectos ejecutivos de

' las obras que se f¡nanciarán con recursos del crédito que se formal¡za con la
firma del presente ¡nstrumento. Asimismo, declara contar con la capacidad

2
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necesaria para la adecuada ejecución de las acciones contenidas en su plan
de inversión

2.5 Los recursos con los cuales cubrirá el pago de todas y cada una de las
obl¡gaciones que denvan de la formal¡zac¡ón del presente contrato. son de
procedenc¡a lícita, proven¡entes de las partidas presupuestales
corespond¡entes yio de las participactones en ingresos federales.

2.6 Está conforme en obligarse mediante la suscripción de¡ presente contrato, en
los términos y condicione§ en él establecidos. afectando para ello, a favor de
BANOBRAS, las participaciones presentes y futuras que en ingresos
federales le corresponden.

2.7 Ba¡o su más estricta responsab¡l¡dad declara que se han cumplido todos los
requisitos legales y normativos, incluidos ¡os presupuestales para la
contratac¡ón del crédito que se otorga a través del presente instrumento y en
caso necesario presentará el soporte documental y desahogará las consultas
que al efecto le presente BANOBRAS o las autoridades que resulten
com petentes.

3. DECLARAN LAS PARTES CONJUNTAMENTE, POR CONDUCTO DE SUS
REPRESENTANTES, QUE:

3.1 BANOBRAS ha hecho del conocimiento del ACREDITADO y éste manifiesta
estar enterado, tanto de la naturaleza como del alc€nce de la información
conten¡da en la base de datos de la sociedad de información credit¡cia,
derivado de la consulta realizada a la fecha de la celebración de este
instrumento y de que el cumplimiento total o parcial de sus obfigaciones de
pago derivadas de este contrato, se registrará con claves de prevención
establec¡das en los reportes de crédito em¡tidos por la propia sociedad de
información crediticia citada, las cuales pueden afectar el historial crediticio de
las personas.

3.2 Previamente a la suscripción del presente rcntrato, han obtenido todas y cada
una de las autorizaciones para su celebración y que sus representantes
cuentan con las facultades de carácter legal y adm¡nistrativo, asÍ como con la
capacidad legal suficientes para tales efectos, las cuales no les han sido. limitadas, modificadas, restringidas o revocadas en forma alguna a la fecha de
celebración del presente ¡nstrumento. Asimismo, los comparecientes
reconocen mutuamente la personalidad iurídíca de sus representadas y
admiten como suyas, en lo que les conespondan, todas y cada una de la§
declaraciones anteriores; en consecuencia, están de acuerdo en obligarse de
conform¡dad con lo que se est¡pula en las s¡guientes:

(

l
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CLAUSULAS:

PRIMERA.- MONTO.- BANOBRAS otorga a favor del ACREDTTADO un crédito
simple, poniendo a su disposición hasta la cant¡dad de $17,700,000.00
(DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) en to
sucesivo el CRÉOlTO.

La cantidad que se precisa en el párrafo inmediato anterror incluy-e,
específ icamente, el rmporte para financiar. hasta donde alÉnce. los conceptos
previstos en la cláusula segunda siguiente del presente contrato, en el entendido
de que, cqalggiqr,ggncgptQ adicional que se genere con motivo de la contratación
y disposición del CREDITO, a cargo del ACREDITADO, éste deberá cubrirlo con
recursos ajenos al CRÉDITO.

SEGUNDA.- DESTINO.- El ACREDITADO se obliga a destinar et importe det
CRÉDITO, precisa y exclusivamente para financiar los siguientes conceptos:

a) Hasta la cantidad de $17'517,12L26 (DIECISIETE MTLLONES OUTNTENTOS t, ,J. .!.., ,-
DIECISIETE MIL CIENTO VEINTIUN PESOS 25/100 M.N.) para cubrir,
incluido e! impuesto al valor agregado que corresponda, el costo de
inversiones públicas productivas que recaen en los campos de atención de
BANOBR.A,S, particularmente en la renovación de alumbrado público.

b) Hasta la cantidad de $182,878.74 (CIENTO OCHENTA y DOS MtL
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 741100 M.N.), para cubrir,
incluido el lmpuesto al Valor Agregado, ¡a comisión por apertura del
CRÉDITO

El ACREDITADO podrá proponer La..g!l§]itg9]o*n _d_e..._!¡ng o más de. tos proyectos
asoc¡ados al destino de¡ CREDITO, siempre y arando: (i) BANOBRAS reciba
solicitud por escrito del ACREDITADO; (ii) no se modifique el monto det
CREDITO; (iii) el ACREDITADO entregue a BANOBRAS un documento suscrito
por funcionario legalmente facultado mediante el cual certif¡que que el (los)
nuevo(s) proyecto(s) cuente(n) con los estudios de factibilidad. socioeconómicos,
técn¡cos y flnanc¡eros, así como los proyecfos ejealivos, y, (iv) el ACREDITADO
entregue a BANOBRAS la autorización expedida por el Ayuntamiento en donde
se precise que puede(n) llevarse a cabo el (los) nuevo(s) proyecto(s).

Una vez que el ACREDITADO haya cumplido con los requisitos antes señalados,
BANOBRAS podrá aceptar la sustitución de uno o más de los proyectos que en
su caso se haya(n) sol¡citado, mediante la formalización del instrumento legal que
él mismo determine y a través del cual man¡f¡este su conform¡dad; en caso
contrar¡o, no podrá(n) sust¡tu¡rse el (los) proyecto(s) previamente autorizado(s).

¡
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En el supuesto de que el importe del CRÉDITO no sea suficiente para cubrir los
conceptos que se precisan en Ia presente cláusula, el ACREDITADo cubrirá los
faltantes respect¡vos, con recursos ajenos al m¡smo.

TERCERA.- CONDICIONES SUSPENSIVAS.- Para que et ACREDITADO pueda
disponer del CRÉDITO, deberán cumplirse previamente y a satisfacción de
BANOBRAS, las condic¡ones siguientes:

l. Que el ACREDITADO entregue a BANOBRAS un ejemplar del presente
contrato debidamente f¡rmado e rnscr¡to en el Registro Estatal de Deuda
Púb]ic,e y ante et Resi:!19- !e Qb-tlgaclg¡es y Emprásiito§"ae- Éiitiáaoeb
Eederativas y lVtunicipf6s que lleva la SecretarÍa de Hacienda y Crédito público.
de conformidad con las disposiciones legales y administrat¡vas apl¡cables.

)
(
a

I
)

2. Que el ACREDITADO se encuentre al corr¡ente e I cumpl¡miento de todas las
obligaciones contraÍdas con anterioridad a la firma del presente contrato, que
sean a su cargo y a fávor de BANOBRAS, y aquellas que deriven de la
formalización del presente instrumento, cons¡derando las diferentes ventan¡llas
creditic¡as de la lnst¡tuc¡ón

3. Que el mecanismo de qarantÍa conforme al cual queden debidamente
afectadas ta9_ pqrt¡cipaci6ñE preiEÉtes y futuras que en ingresos federales
conespondan al ACREDITADO, seá a entera sat¡sfacción de BANOBRAS.

4. Que el reporte em¡tido por una sociedad de inform iticia res pecto al
historia¡ crediticio del ACREDITADO se encuentre vigente en el momento en
que éste pretenda ejercer la primera disposición
resu¡tados que en él se consignen no hagan

del CRÉDI
neces¿rie

TO y que los
, a juicio de

\ill\A
ir Y"

BANOBRAS, la creación de les

En caso de que los resultados de¡ reporte antes señalado, implique una
situación de mayor riesgo en relación con las condiciones or¡ginalmenle
autorizadas, BANOBRAS hará una nueva valoración y comunicará por escrito
al ACREDITADO las decisiones que hayan de tomarse.

Las condic¡ones suspensivas antes señaladas deberán quedar cumplidas en un
plazo que no exceda de §0_(9q9-9ntg) dÍas naturales, contado a part¡r de la fecha
de suscripción del presente instrumento. En caso de que el ACREDITADO no
cumpla con las condiciones suspensivas en el plazo mencionado, BANOBRAS,
en caso de considerarlo procedente, podrá prorrogar el m¡smo las veces que sea
necesario y hasta por un periodo igual. Las prórrogas mencionadas deberán ser
solicitadas ,por escrito que presente el ACREDITADo, que incluya la justificación
correspondiente, previamente al vencimiento del plazo mencionado.

v ¡-¡y'.r !:':) 
"
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CUARTA,. OBLIGACIONES DIVER§AS.. DUranIe Ia
contrato. el ACREDITADO se obliga con BANOBRAS a:

vigencia del presente

1.. ln-cluir.. anualmente en su presupuesto de egresos, la partida o partidas
necesar¡as para cubrir los págos de capital, intereses, comisión y demás
accesorios financieros que se originen por el ejercicio del CRÉDITO.

2. En el supuesto de que el importe del cRÉDlro no sea suficiente para cubrir los
conceptos que se precisan en la C,áusula Segunda de Destjno del presente
contrato, el ACREDITADo se obliga a' cubrir los faltantes respectivos con.:{
recursos ajenos al CRÉDITO, hasta la total terminación de (i) los estudios y/o
proyectos y/u obras, o (ii) los pagos pendientes del bien adquirido, en el caso
de adquisiciones.

3. Pr€porcienar, cuando así lo solicite BANOBRAS, todo lipo de información
asoc¡ada al CRÉDlTO, incluida aquella relacionada con su situación financiera.

4. Presentar conjuntamente con cada solicitud de recursod para la dispos¡cióri oel
CREDITO, la documéntación siguiente: \

a) En el caso de obras nuevas por in¡ciar o en ejecución y/o
adquisiciones en proceso: manifestación de¡ funcionario responsable de
que los anticipos que serán entregados o las acciones que serán
financiadas corresponden a las obras y/o adquisieiones contenidas en el
destino del CRÉDITO (con una descripción general de las m¡smas);
están contempladas en su Programa de lnversión; que el monto ha sido
com.promet¡do o devengado para el pago con Ia disposic¡ón del
CREDITO y que está de acuerdo en proporcionar a BANOBRAS Ia
evidencia documental al respecto, tal como contratos, estimaciones,
etc., en el momento en que le sea requerida.

b) En el caso de las obras y/o adquisiciones realizadas pendientes de.
pago: manifestación del funcionario responsable Oe que 

-lás -o-Orai y/o
adq_u¡s¡c¡ones a f¡nanc¡ar (con una descripción general de las mismás)
ya f,ueron terminadas o realizadas, están contenidas en el destino del
CRÉDITO y conesponden a su programa de lnversión; que el monto de
cada una de ellas (igual o mayor al monto solicitado), ha sido
devengado para el pago con la disposición del CRÉDITO y que está de
acuerdo en proporcionar a BANOBRAS la evidencia documental al
respecto, de manera enunciativa y no limitativa contratos, estimaciones,
en el momento en que le sea requerida.

A0j:xar.ev¡denc¡a de que lo previsto en el inciso a) y/o b) del numeral I

anterior, se ha notificado al titular del órgano intemo de control del

/
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ACREDITADO o func¡onario equivalente (acuse de recibo de la

manifestac¡ón señalada); y,

¡

/\
IA

lll. Cop¡a del nombramiento del func¡onario que firma el oficio.

5. Cumplir con los proced¡m¡entos de contratación de obras y adquisiciones que

establecen las disposiciones legales y administrat¡vas aplicables.

6. Otorgar a BANOBRAS las fac¡lidades requeridas para que, en su caso, lleve a

cabo las inspecciones que resulten necesarias, incluyendo la visita física de los

proyectoi financiados, a efecto de verificar que el ACREDITADO ha cumplido

en su totalidad con las acciones asociadas al destino del CREDITO.

BANOBRAS, en caso de considerarlo procedente, podrá plgr-rqgat el plazo de
disposición antes señalg§o- lgs vqces qye s_ea necesario y hasta por un periodo
igual al originalmente conced¡do, ante situaciones plenamente .iustificadas para el

1

7. A-Dsleae-r"u de realizar cualquier acto encaminado a revocar, modificar o

extinguir el mecan¡smo de garantía a través del cual se afecten la§
partiCipaciones a que se refiere el numeral 3 de la cláusula inmediata anterior,

s¡n el consentimiento previo y por escrito de representante legalmente

facultado de BANOBRAS.

QUINTA- DISPOSICIÓN.- Una vez cumplides las condic¡ones suspensivas que

se precr§an en la Cláusula Tercera del presente contrato, el ACREDITADO

deberá ejercer la mera dis oslción del CRÉDITO en un plazo que no excederá

de 30 (tre¡nta) AS natura n el caso de que no se ejeza la pr¡mera

disposición del cRÉDlTo en el periodo menc¡onado, BANOBRAS, en caso de
considerarlo procedente, podrá prorrogar el mismo las veces que sea necesario y

hasta por un per¡odo ¡gual, siempre y cuando, prev¡amente al venc¡miento, reciba
solicitud por escrito del ACREDITADO. Efectuada la primera disposición del

CRÉDITO, el ACREDITADO deberá ejercer el monto restante dei mismo en un <(

plazo que no excederá de 2 (DOS) meses.

El periodo de disposición se cierra cuando:
a) Se cumple el plazo o termino fijado en el presente instrumento para efectuar

la disposición.
b) Se agotan por cualquier causa los recursos del CREDITO;
c) En el supuesto previsto en la C¡áusula Décima Quinta, relativa a RestricciÓn y

Denuncia del presente contrato.
d) Cuando medie s,olioliud-exp-r-esa del AGREDITADO; por la conclusión y pago

total de la obra, en el caso de crédito para obra, y
e) El ACREDITADO-a§I lo-sq-liEile debido a la recepción mater¡al del bien

adquirido o del estudio y/o proyecto contratado, en el caso de créditos para

adqu¡sic¡ones o estudios y/o proyectos.

,
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adecuado desanollo y terminac¡ón del proyecto, obras y/o adquisición asociadas
al destino del CRÉDITO que se señala en la Ciáusula Segunda del presente
instrumento; siempre y cuando (i) reciba solicitud por escrito del ACREDITADO; y
(i¡) existan recursos financieros para ello.

La prórroga que en su caso conceda BANOBRAS al ACREDITADO, no podrá
modificar bajo ninguna circunstanc¡a el plazo máximo del CRÉDITO, establecido
en la Cláusula Novena del presente contrato; en tal v¡rtud, para el caso de que
BANOBRAS autorióe alguna'ampliación al período de disposición, el período de
amortización se disminuirán en el mismo número de meses en que se prolongue
el periodo de disposición, ajustándose en todo momento al plazo máximo del
CRÉDITO.

BANOBRAS podrá autorizar la prónoga al período de disposición siempre y
cuando reciba solicitud por escrito del ACREDITADO con por lo menos 20
(veinte) días naturales de anticipación a la fecha de vencimiento del plazo de
disposiclón; no obstante, BANOBRAS se reserva el derecho de cancelar la
prórroga que en su caso se conceda, en cualquier tiempo, mediante aviso por

escrito que envÍe al ACREDITADO. En este supue§to, BANOBRA§ §u§penderá el
ejercicio del CRÉDITO sólo en aquella parte que aún no se hubiere dispuesto.

El importe del GRÉDITO se ejercerá en varias disposiciones, previa presentación
a BANOBRAS de la documentación que ampare la solicitud correspondiente,
debidamente llenada por funcionario legalmente facultado que promueva en
representación del ACREDITADO, con por lo menos I (un) dia hábil de
anticipac¡ón, en la intel¡genc¡a de que el día en que se realice el desem bolso
deberá ser hábil bancario.

BANOBRAS rgkffa-.la ministración de los recursos que en su caso procedan
una vez que haya aceptado la documentac¡ón que rec¡ba para tales efectos,
conforme a los procedimientos establecidos, previa autorización del funcionario
facultado para ello.

Los recursos de cada una de las disposiciones que efectúe el ACREDITADO con
cargo al CRÉDITO, le serán entreg ados mediante to que real¡ce
BANOBRAS en la cuenta número O17O5O4742, I Banco BBVA Bancomer,é

I
"S.A., 

Sucursal Monte Escobedo Centro, Plaza Monte Escobedo, o bien,
mediante traspaso interbancario, con Clave Bancaria Estandarizada (CLABE)
012942001705047426, a nombre de Municipio de Mezquitic, Jalisco.

El ACREDITADO acepta que la entrega de los recursos de cada una de las
disposiciones del CREDITO la efectuará BANOBRAS a través del depósito o
traspaso interbancario citados en la cuenta mencionada, y consiente quei para
todos ¡os efectos legales a que haya lugar, dicha entrega y depósito de recursos
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se entenderá real¡zada a su entera satisfacción, constituyendo en consecuenc¡a
obl¡gaciones válidas y ex¡gibles a su cargo y a favor de BANOBRAS.

Cualqu¡er cámbio que el ACREDITADO desee realizár con respecto a los datos
relacionadó§ mñ la forma establecida en esta cláusula para la entrega y depósito
de los recursos del CRÉDITO, deberá ser notificado a gAñóÉRÁS por escriió
debidamente firmado por funcionario(s) facultado(s) del ACREDITADO, con 5
(cinco) dÍas natureles de ant¡eipaeión a le fecha en que pretendá real¡zarse el
siguiente desembolso. Sin esta notificación, las entregas y depósitos respectivos
continuarán realizándose en los términos previstos en la presente cláusula y se
tendrán por válidamenie hechos para todos los efectos a que haya lugar,
aceptando el ACREDITADO que lo est¡pulado en esta cláusula no podrá const¡tu¡r
materia de impugnaeión del presente contrato en lo futuro.

SEXTA.- INTERESES.- El ACREDITADO pagará mensualmente a BANOBRAS,
desde la fecha en que ejeza la primera disposición y hasta Ia total liquidación del
CREDITO, INTERESES ORDINARIOS SOBRE SALDOS INSOLUTOS A UNA
TASA IGUAL AL RESULTADO DE ADIGIONAR A LA TIIE, 2.16 (DO§ PUNTO iI.
DIECISÉIS) PUNTOS PORCENTUALES. "#*¿*#*Y.

La TllE será revisable mensualmente.

Para efectos de lo que se estipula en la presente oláusula se entenderá por:

ME. La Tasa de lnterés lnterbancaria de Equilibrio a plazo de 28 (veintiocho)
días, publicada por el Banco de México en el Diario OJicial de la Federación el Día
Hábil Bancar¡o inmediato anterior a aquel en que EL ACREDITADO ejerza la
primera disposición de EL CRÉDITO y al inicio del periodo de intereses de que se
trate o, en su defecto, la inmediata anterior publicada a plazo de 26 (veintiséis),
27 (veint¡siete) ó 29 (veintinueve) días.

En caso de que la TllE se modifique o deje de existir, el cálculo para el cobro de
los intereses que correspondan a cada período se hará con base en el o los
indicadores que lo sustituyan y, en su defecto, por el indicador que para ello
determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

.,Pef!-gd9_dgl$qgsgs. El periodo para el cómputo de los intereses sobre et satdo
' insoluto del CREDITO comprenderá ._el. , número de dias . efectivamejte

transcuridos, entre su ¡n¡c¡o, que será el dia en que el ACREDITADO ejerza lá
primera disposición del GREDITO y su conclusión que será el mismo día del mes
inmediato siguiente.

Los subsecuentes per¡odos de intereses comprenderán el número de días
efect¡vamente transcurridos entre su in¡cio que será el díe en que termine el
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periodo inmediato anterior y su conclusión que será el mismo dÍa del mes
inmediato s¡guiente.

La o las subsecuentes d¡sposiciones formarán parte del saldo insoluto de EL
g!ÉDlro ajustándose er periodo de intereses dé las posteriores disposiciones a
la fecha de vencimiento de la pr¡mera d¡sposición.

El pago de los intéreses que corespondan a cada periodo, se efectuará
prec¡samente el dia en que concluya este último.

Cada periodo de ¡ntereses que term¡ne en un dia que no sea día hábil bancar¡o
deberá pronogarse al día hábil bancario inmediato siguiente y la prónoga se
tomará en consideración a efecto de calcular los intereses que conespondan.

Día hábil bancario.- Los días en que las instituciones de crédito mexicanas no se
encuentren autorizadas a cenar sus puertas al público y suspender sus
operaciones, conforme lo determine la Comis¡ón Nacional Bancaria y de Velores,

La tasa de interés se expresará en forma anual y los intereses se calcularán
dividiendo la tasa aplicable entre 360 (trescíentos sesenta) y multipl¡cando el
resultado obtenido por Ios días efectivamente transcunidos durante el periodo en
e¡ cual se devenguen Ios intereses a la tasa que conesponda y et producto que §e
obtenga, se multiplicará por el saldo ¡nsoluto del CRÉDITO.

Los ¡ntereses que se generen durante los periodos de disposición y amortización,
serán cubiertos por el ACREDITADO con recursos ajenos al CRÉOITO de manera
mensua¡, en tárminos de lo previsto en la presente cláusula.

Lo anteriormente expuesto aplicará sin perjuicio de lo d¡spuesto en la cláusula de
Revisión y Ajuste de la Tasa de lnterés siguiente.

Por falta de cum limiento oportuno en cualquiera de las obli9actones de pago
correspond ientes a la amortización del CRÉDITO est¡putadas en el presente
contrato, el ACREDITADO deberá cubrir a BANOBRA,S INTERESES
MORATORIOS A RAZÓN DE UNA TASA IGUAL A 1,5 (uNo PUNTO CTNCO)
VECES LA TASA DEL CRÉDITO, vigente en la fechien que el ACREDITADO

Los rntereses morator¡os se calcularán sobre capital vencido, por cada mes
transcurrido o fracción que corresponda, desde la fecha de su vencimiento y hasta
su total liquidac¡ón.

SÉPTIMA.- REVISIÓN Y AJUsfE DE LA TASA DE INTERÉS.. DuTante Ia
v¡genc¡a del presente contrato, BANoBRAS revisará y, en su caso, aiustar¿a la_ .4
alza o a la baja la tasa de ¡nterés que se precisa en la cláusula se*tIlñmEáiaiá- / (
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anterior. tomando como base para ello cualqu¡er cambio en la situaciÓn de Ia o las

calificaciones con que cuente u ótorgue al ACREDITADO al ménos una lnstitución..-

calificadora de valores autorizada por la comisión Nacional Bancaria y de

Valores (CNBV)

El ACREDIÍADO acepta que una vez realizada la primera revisión y, en su caso,

ajuste de la tasa de interés, BANOBRAS continúe revisando y, en su caso,

alustando la misma durante Ia vigencia del CREDITO, en lérm¡nos de lo.
establecido en la presente cláusula. :

En mérito de ¡o anter¡or, el AGREDITADO acepta y autor¡za a BANOBRAS Para
que utilice Ia información que publican las lnst¡tuciones Cal¡ficadoras autorizadas
por la comisión Nacional Bancaria y de Valores en forma definitiva y pública,

mediante las siguientes páginas de lntemet:

ndardandpoors. com.mx, chmex¡co.
www.hrratinqs.com.mx. www.verum.mxoaquellas

, ww\rv.moodYs.com.mx,
que en el futuro las

sust¡tuyan, o se incorporen al mercado con la aprobación de la Comisión Nacional

Bancar¡a y de Valores.

L a revisión de lá tasá de tnterés se hará conforme al nivel de riesgo que le dt-
conesponda al ACREDITADO, en razón de la o las calificaciones de calidad

crediticia que obtenga, de acuerdo a la tabla de equivalenc¡as que se establece en

el Anexo "A" de este contrato, el cual, debidamente rubricado por las partes,

forma parte ¡ntegrante del mismo. El ajuste de la tasa de interés se realizará con

base en la siguiente tabla:

t

NIVEL DE
RIESGO DEL
ACREDITADO

TASA DE INTERÉS
APLICABLE CON DOS

CALIFICACIONES

TASA DE INTERÉS

CALIFICAqÓN ;

1 TllE + 1.40 puntos
porcentuales.

TllE + 1.67 puntos
porcentuales.

Y 2 TllE + 1.42 puntos
orcentuales.

orcentuales
TllE + 1 .49 puntos

orcentuales
TllE + 1.51 puntos

ntueles
TllE + 1.53 puntos

orcenluales

rcentuales
TllE + 'f .7"1 puntos

orcentuales.
TllE + 1.75 puntos

porcentuales.
TllE+177puntos

rcentuales
TllE + '1.79 puntos

?

IL-

5

6

'I
I

t-

,
4

i--

porcentuales
7

i

TllE + 1.61 puntos TllE + 1 .87 puntos
orcentuales rcentuales

11

I i1,

I
i
I

I

TllE + 1.68 puntos

TllE + '1 .45 puntos



B TllE + 1.90 puntos

9

i**_,.--*'...-i_'- orcentuales
TllE + 1 .76 puntos

ntuales
TllE + 1.85 puntos

_go-l_c_en!llgl-qs-_*.
TllE + 1.90 puntos

,-__..,-.pg.rqqn!ua
TllE + 2.02 puntos

ntuales

orcentuales
TllE + I .93 puntos

orcentua
10 TllE + 1 .96 puntos

UAIES
11 TllE + 2.05 puntos

porcentuales.

I

L_,

TllE + 2.10 puntos

__lc*o rcentuales
TllE + 2.21 puntos

orcentuales.
14

orcentuales
TllE + 2.86 puntos

ntuales.
TllE + 3.09 puntos

__ p_9 rcentuales
TllE + 3.45 puntos

orcentuales

TllE + 2.54 puntos
pglgqdueleg-_ _

TllE + 2.91 puntos
porcqltuales

TllE + 3.'15 puntos
porcg¡tqales

TllE + 3.50 puntos
porcenluales.

TllE + 3.50 puntos
rcentuales

TllE + 3.97 pun tos
ntuales

to

17

-l18 TllE + 3.45 puntos
porcentuales.

lo

20

21

No calificado

TllE + 3.92 puntos

__p9aq!qs!_e.n_ _
TllE + 3.92 puntos

porcentuales.
TllE + 3.97 puntos

porcentuales.

I

l

I

:

i

L

TllE + 3 92 puntos
orcentuales

TllE + 3.97 puntos
ales.p_gl_c.qÚLl

TllE + 2.16 puntos
orcentuales

TllE + 2.16 puntos
porcentuales.x

il

I

. resultante del ajuste mencionado será aplicable a partir del periodo de ¡ntereses
inmediato siguiente a la fecha en que haya concluido el plazo antes señalado y
estará vigente hasta que se realice la próxima revisión y se verifique algún ajuste.

rPara el cálculo de los intereses que resulten de acuerdo con lo estipulado en esta
cláusula y la per¡od¡cidad en el pago de los mismos, se estará a lo convenido en la
Cláusula Sexta de Intereses del presente instrumento.

BANOBRAS dispondrá de un plazo de 30 (treinta) días naturales, contado a
partir de la fecha en que se registre un camb¡o en Ia sitüación de la o las
calificac¡ones que el AGREDITADO haya obten¡do conforme a lo establecido en la
piesente cláusula, para revrsar y ajustar en 5u caso, la tasa de rnteré§. La ta§a

1Z

TllE + 1.70 puntos i

" _ pgl'ce(qaler: .-_ .
TllE + I .73 puntos

j

I

TllE + 2.48 puntos
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OCTAVA.- COMISIONES.- El ACREDITADO se obliga a pagar a BANOBRAS las
s igu¡entes comis_¡opgs:

trate, sobre el monto del pagg antigip.BQo, más el impuesto a
VA or rrespoñdiente, de acuerdo al porcentaje que deba pagar

a) Por apertura: una cantidad equivalente al 0.90% {cERo PUNTo NoVENTA
POR GIENTO) del monto base del CRÉDITO, más el impuesto al valor
agregado que corresponda, cuyo importe será pagado a BANOBRAS por el
ACREDITADO en la fecha en que éste ejerza la prlr¡era disposición del
CRÉD|TO, con cargo al mismo.

b) Por pago anticipado: El ACREDITADO deberá cubrir a BANOBRAS con
recursos a¡ent§ át CRÉDITO y en Ia fecha en que realice el prepago de que se

según el periodo en que se efedúe el depósiio de los recursos, tal como se
dEi6iñina en el siguiente cuadro:

\,

Y
{

Las comisiones pactadas en la presente cláusula, no tendrán carácter devolutivo.

Para efectos de Io dispuesto en la presente cláusula se entenderá por ¡1o-(o_p*199
del CREDITO, la cantidad que se precisa en el inciso 3) 9e la Cláusula Segunda
de Destino del presente inslrumento.

.'' presente cláusula. en la fecha en que deba pagarse y a realizar, en consecuencia,\. .. los asientos contables correspondientes.

'' r' NOVENA.- AMORTIZACIÓN,- Una vez conclu¡do el periodo de disposición
.¿ establecido en la Cláusula Qu¡nta del presente instrumento, o que se haya,' ejercido la total¡dad del CRÉDITO, lo que ocurra primero, el ACREDITADO

Periodo en que el ACREDITADO
real¡ce el prepago

Porcentaje aplicable al cobro
de la comis¡ón

Del mes I al mes '12 1.797%
Del mes 13 al mes 24
Del mes 25 al mes 36 1 .459o/o
Del mes 37 al mes 48 1.291o/o
Del mes 49 al mes 60 1.125Yo
Del mes 6l al mes 72
Del mes 73 al mes 84
Del mes 85 al mes 96

Del mes 1 09 en adelante o225%

0.6'10%
ó.422%

amoft\zará a BANOBRAS el mo I presente contrato, en

13

\-

DN

I

1.630%

0.9580/"
0.786%

Del mes 97 al mes 108

N
I
I



un plazo de hasta 118 (CIENTO DIECIOCHO) meses, mediante abonos
mensuales, iguales y consecut¡vos de cap¡tal, más intereses sobre seldos
insolutos, según lo pactado en las Cláusulas Sexta y Séptima del presente
contrato, en el entend¡do de que las fechas de vencimiento para el pago de capital
siempre deberán co¡nc¡d¡r con las fechas del vencimiento para el pago de los
¡nteresés.

El plazo de amortización a que se refiere la presente cláusula, en su caso, se
ajustará en térm¡nos de lo pactado en la Cláusula Quinta del presente contrato, en
relación con la ampliación al periodo de dispos¡c¡ón; en tal virtud, para el caso de
que BANOBRAS autorice alguna ampliación al período de disposición, el plazo de
amortización se disminuirán en el mismo número de meses en que se prolongue
el per¡odo de disposición, ajustándose en todo momento al plazo máximo del
CRÉDITO

T,odos loip€qos que deba efectuar el ACREDITADO a favor de BANOBRAS los

!a*+-en-{as-{e.hag-rue correspondan, en térm inos de lo establecido en la
Cláusula Décima Octava de Lugar y Forma de Pago del presente contrato, sin
ne deq OBRAS le requiera previamente el pago

DÉCIMA.- PLAZO MÁXMO.- El plazo máximo del CRÉDITO será de has
(CIENTO VEINTE) meses, contado a partir de la fecha en que el ACREDI
ejerza la primera disposición del CRÉD|TO.

t€ 120
TADO

No obstante su term¡nación, el presente instrumento surtirá todos los efectos
legales entre las partes hasta que el ACREDITADO haya cumplido con todas y
cada una de las obligac¡ones contraídas al amparo del mismo.

DÉctMA PR|MERA.. ApLIGActóN DE pAGoS.- Los pagos que reciba
BANOBRAS, serán aplicados en el siguiente orden:

1) Los. gastos en que haya incurrido BANOBRAS para la recuperac¡ón del
CREDITO, más los impuestos que, en su caso¡ se generen conforme a las
disposiciones fiscales v¡gentes;

2l Las comisiones y gastos generados y pactados en el presente contrato, más
los ¡mpuestos que, en su caso, se generen conforme a las disposiciones

, fiscales vigentes;
3) Los intereses moratorios, más los ¡mpuestos que, en su caso, se generen

conforme a las disposiciones fiscales vigentes;
4) Los intereses vencidos y no pagados, más los impuestos que, en su caso, se

generen conforme a las d¡spos¡ciones f¡scales vigentes;
5) El capital venc¡do y no pagado, partiendo de la amortización más antigua a la

más reciente;
6) Los intereses devengados en el periodo, más los impuestos que, en su caso,

se generen conforme a las disposiciones fiscales vigentes;

L4
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7l La amort¡zación del per¡odo correspondiente; y,

Si hay remanente, el saldo se abonará al capital del CRÉDITO en orden inverso al
úéncimiento be las amortizaciones respect¡vas; es decir, con aplicación en ordén
decreciente a part¡r de la última amortización, salvo que el ACREDITADO solicite
la disminucrón de los montos de las amortizaciones y se mantenga el plazo de
amort¡zac¡ón originalmente pactado. Si el remanente no fuera suficiente para
cubrir una mensualidad, se registrará en una cuenta acreedora para ser aplicado
a¡ vencimiento del pago inmed¡ato sigu¡ente. Lo anterior, sin perju¡c¡o de aplicar la
comisión prevista en el inciso b) de la cláusula octava del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- PAGOS ANTICIPADOS O ADELANTADOS.. EN IAS fCChAS
en que el ACREDITADO deba realizar las amortizacrones del CRÉDITO, en
térm¡nos de lo previsto en la Cláusula Novena del presente contrato. podrá
efectuar pagos ant¡cipados, cubr iendQ al ejeclo la comisión ctada en el ¡nciso b
de la cláusula octaüa,ló§ les deberán equivaler al o mas
mensualidades por concepto de capital; en el caso ITADO
realice el pago en fecha diferente a la establecida para su obl¡gación, el prepago
se registrará en una cuenta acreedora, hasta la fecha en que deba realizar una
nueva amortización del CRÉDlTO.

Los pagos anticipados se apl¡carán el dÍa de vencimiento establec¡do, de acuerdo
con lo siguiente:

a) Con cada prepago se reduce el plazo de amortización y se mantlene el monto
de las amortizaciones mensuales, aplicando el pago a la última amortización en
orden decrec¡ente, o b¡en,

b) Se puede mantener el plazo de amortizac¡ón pactado en la Cláusula Novena, y
el pago se apl¡ca a reducir únicamente el monto de las amortizac¡ones mensuales,

En ambos casos se deberá contar con la solicitud expresa y por escrito del
ACREDITADO.

El ACREDITADO deberá notifice. por escrito a BANOBRAS, su intención de

monto exacto de unáf*-*-fu*

, de que el ACRED

,:;':

tl 'l

l
t/',1

efectuar el(los) prepago(s), con un mínim.o de 15 (quince) . días .naturales_ de
,ánticipación a la fecha 

_ en que el ACREDITADO pretenda efectuar el pago
ánticipado de que se tráte, siempre y cuando se encuentre al corr¡ente en el

t-+
cumplimiento de sus obligaciones de pago.

DÉCIMA TERCERA.. VENCIMIENTO AN

',AcREDtrADo in cual
En caso de que e¡

nes que expresamenteU

TICIPADO.-
clo

contrae media suscripción del presente instrumento, BANOBRAS oodrá
anticipar el vencim iento de los plazos pactadosy ir de inmed

concepto de capital, interesesACREDITADO el pago total de lo que adeude por

15



normales, morator¡os y demás accesorios financieros. En dicho caso,
BANOBRAS notificará por escrito al ACREDITADO las razones que haga valer
para anticipar el vencimiento del presente contrato, especiflcando la causa que
haya originado el incumplimiento de que se trate.

El ACREDITAD0 dispoÉrdrá de un plazo de ls (quince) dias naturales contado a
partir de la fecha en que rec¡ba la refer¡da notificac¡ón, para manifestar lo que a su
derecho convenga o resarcir la obligación incumpl¡da. Si concluido este plazo, no
es resarcida Ia causa de vencimiento anticipado de que se trate o el
ACREDITADO no ha llegado a un acuerdo con BANOBRAS, el yencim¡enlo
anticipado del presente contrato surtirá efectos al día siguiente, fecha en Ia cual el
ACREDITADO deberá cubrir todos los conceptos que adeude, en térm¡nos de lo
que se estipula en el presénte contrato.

En caso de que BANOBRAS opte por no vencer anticipadamente el CRÉDITO, el
ACREDITADO deberá cubr¡r a BANOBRAS, a partir del Periodo de intereses

referencia, a tazón de 1!§-G[ENTO OCHO) puntos base a la sobretasa apliceble
en la fecha en que se-26 el incumplimiento y por el periodo que permanezca el
mismo, sin perjuicio de la revisión y ajuste de la tasa que se menciona en la
cláusula séptima de este instrumento. La pena dejará de ser apl¡cable a partir del
periodo de intereses inmediato siguiente a aquel en que haya sido resarcida la
obl¡gación ¡ncumplida, a sat¡sfacción de BANOBRAS. Lo anterior, con
independencia de que BANOBRAS se reserva el derecho de vencer
anticipadamente el CRÉDITO que se documenta en el presente contrato.
Asimismo, la penalización señalada deberá ser cubierta precisamente en las
fechas de pago de cap¡tal e intereses.

DÉGIMA GUARTA.. coMPRoBAcIÓu oe RECURsos.. EI ACREDITADo se

inmediato siguiente a la fecha en que se cumpJ imiento en term rnos del
segundo pánafo de la presente cláusul que se verá reflejada en la
tasa de ¡nterés durante el tiempo q anezcz el incumplim¡ento de

obliga a comprobar ión de los recursos ejercidos al amparo del presente (*contrato en un plaz 90 noventa rales posteriores a la .fecna
en que ejeza la última d¡sposición del C con la entrega a BANOBRAS
de oficio s¡gnado por el liiü lar del órgano ¡nterno de control del ACREDITADO o

I
J

t

funcioner¡o facultado, mediante el cual certifique que los recursos del CRÉilTO
fueron aplicados en términos de lo que se estipula en el presente contrato y que
las obras y/o adquisiciones financ¡adas con recursos Ael CRÉOttO túeion

. contratadas conforme a lo que establece la I eg islación apl icable. As lmtsmo
deberá anexarse un li§tado de las obras ylo adquisiciones realizadas y el

I porcentaje aproximado destinado a cada una de ellas.

EI plazo de 90 (noventa) dÍas naturales antes señalado ars por
unlca vez hasta por un período igual al inicialmente autorizado, siempre y cuando

por escrito previo al

una pen

I

tl
IY

el ACREDITADO presente a BANOBRAS soticitud
16
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vencimiento de dicho plazo, que incluya la justificación conespondiente, y el límite
de la prórroga sea hasta un mes antes de la terminación de la admiñistración
municipal correspondiente.

DÉctMA eutNTA.- RESTRtcctóN y DENUNCIA.- BANoBRAS se reserva
expresamente la facultad de restr¡ngir en cualquier tiempo el importe del
CREDITO y el plazo en que el ACREDITADO t¡ene derecho a ejercerlo y
denunciar el presente contrato, en atención de lo que dispone el anículo 294 de Iá
tey Geriéral de Títulos y Operaciones de Crédito. En su caso, B,ANOBRAS
notif¡cará esta med¡da al ACR.EDITADO mediante escrito que le envíe con s
(cinco) días naturales de anticipación a la fecha en- que deba surt¡r efectos el
supuesto de que se trate.

DÉCIMA SEXTA.- GARANTÍ,A.- Como garantía para et cumptimiento de todas y
cada una de |as obligaciones que contrae en virtud de la contratac,ón dé¡

Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en
términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables.

La afectación señalada, se instrumentará para su ejecución A*._tlavés de ufr,,
mandato inevocable para actos de dominio que otorgará el ACREDITADO áI(-*
Gobierno del Estado -L¡bre 

y §oberano de Jalisco.

DÉclMA sÉPTMA.- lNFoRMEs.- sin perjuicio de lo estipulado en otras cláusuras
del presente contrato, du.ante la vigencia del cRÉDlro, el AGREDITADo deberá
rendir a BANoBRAS por escrito, cuando éste así lo solicite y en er plazo que al
efecto le señale, informes sobre:

a) Su posición financiera;
b) Cualquier información que se encuentre relac¡onada con el CRÉDITO.

En todo caso, el ACREDITADO deberá informar a BANoBRAS cualquier evento
extraordinario que afecte suslanc¡almente a su organización, operac¡ón y/o
patrimonio a más tardar dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes á la
fecha en que se presente el acontecimiento de que se trate.

CREDITO, I ACREDITA.DO afecta en este , de manera irrevocable, a favor
de BANOB SEIS P ENTO) mensual de
los derechos tct ¡ones presentes futuras ue en tngresos
federales le corres ndan ndo Genera r dé-
pro u rIVA ercicio de tales déreóhos
establece la Ley de Coordinación Fiscal, mientras exista saldo a su cargo derivado
de la contratación y disposición del CRÉDITO, . sin perjuicio de afectacrones
antenores, compromiso y obligación que deberá inscribi rse en el Registro Estatal
de Deuda Pública y ante el Registro de Obligaciones y Emprést¡tos de Entidades

tt

como
con lo que
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DECIMA OCTAVA- LUGAR Y FORMA DE PAGO.- Et ACREDTTADO se obtiga a
realizar los pagos derivados de las obligaciones contraídas con BANOBRAS,
med¡ante la suscripción del presente contrato, el día en que deba llevarse a cabo
cada amortización, antes de Ías 14:00 (catorce) horas del centro, y se efectuarán
en cualquiera de las sucursales del Banco Nacional cfe México, s.A., integrante
del Grupo Financjero Banamex (BANAMEX), a través de cualquier forma de pagof,..
con abono a la cuenta número 571557, Sucursal BTO, plaza 001, o bien, medianle I
pago interbancario o SPEI desde cualquier otro banco, mn Clave Bancaria
Estandar¡zada GLABE 00218006700571i574, a nombre de Banobras, S.N.C.,
Rec Cartera Estados y Municipios.

El ACREDITADO se obliga a efectuar todos los pagos que deba realizar conforme
a este contrato, antes de la hora señalada en el pánafo que antecede, ut¡lizando
la referenc¡a alfanumér¡ca que ¡dent¡f¡que a¡ cRÉDlro, la cual se proporcionará al
ACREDITADO en el estado de cuenta que BANoBRAS pondrá a su d¡spos¡c¡ón
en términos de lo que establece la Cláusula Vigésima del presente contrato.

Los pagos que se hagan después de ¡a hora citada, se considerarán como
realizados el día hábil bancario inmediato siguiente y.la prónoga respectiva, se
tomará en consideración a efecto de calcular los intereses correspondientes.

BANOBRAS se reserva el derecho de cambiar el lugar y/o la forma de pago antes
descritos, mediante aviso por escrito que envíe al ACREDITADO con 15 §uince)
días naturales de anticipación.

El hecho de que BANOBRAS reciba algún pago en otro.lugar, no impticará
novación del lugar de pago pactado. Para efectos de lo dispuelto en el artículo
2220 del código civil Federal, la presente estipulación constiiuye reserva expresa
de novación para todos los efectos a que haya lugar

DÉCIMA NOVENA.- DOMICILIOS.- Las partes señatan para oír y rec¡bir toda
clase de not¡f¡cac¡ones y documentos relacionados con las obligaciones que
derivan de la formalización der presente contrato, ros domicilios siguiéntes.

cualquier camb¡o de domicilio deberá ser notificado por escrito a Ia otra parte con
10 (d¡ez) dias naturales de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos la
notificación, en caso contrar¡o todas las comunicaciones se éntenderán
válidamente hechas en los domicilios que se precisan en la presente cráusula.

18
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ACREDITADO: Palacio Municipaf sin nú
46040, Mezquit¡c, Jalisco

mero, Colonia Centro, Código postal

BANOBRAS: número 2288, segundo piso,
Guadao Postal 44660Providencia cód¡ Jal¡scoara

Alberta Colonia Colomos

Correo electrón¡co: tesoreria@mezquitic.qob. mx
I
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VIGE§IMA.. ESTADOS DE CUENTA.. BANOBRAS pondrá a disposieión det
ACREDITADO el estado de cuenta en un portal de comprobanies Fiscales
D¡g¡tales; por lo que, durante la v¡gencia del presente contrato, BANOBRAS
informará a la dirección de correo electrón¡co correspondiente al ACREDITADo,
prevista en la cláusula inmediata anterior, dentro de los primeros 10 (diez) días
naturales posteriores al inicio de cada perÍodo de intereses, los pasos a éeguir
para acceder a dicho portal y consultar por med¡os electrón¡cos el estado de
cuenta del cREDlro. Lo anterior, en el entend¡do de que cualquier cambio de
dirección de correo electrón¡co para los éfectos señalados, debeÉ ser notificado
por escrito a BANoBRAS por un representante der ACREDITADo legarmente
facultado, con 10 (diez) días naturares de antlcipación a la fecha en que deba
surt¡r efectos la notificación, en caso contrario la información referida para
consultar los estados de cuenta se entenderá válidamente entregada en la úliima
dirección que se hubiera establecido al efecto.

El ACREDITADO dispondrá de un plazo de l0 (diez) días naturales, contado a
partir de la fecha en que reciba la información para consurtar por medios
electrónicos el estado de cuenta, para formular por escrito sus objeciones al
mismo, en caso contrario se entenderá consentido en sus térm¡nos. Los estados
de cuenta señalados, adicionalmente tendrán el carácter de comprobantes
Fiscales Dig¡ta¡es

VIGÉSIMA PRIMERA.- ANEXO ,,A,,.- Formará parte integrente del presente
¡nstrumento el documento que se acompaña en calidad de Anexo ,,A,,, ei cual se
encuentra debidamente rubricado por las partes y se describe a continuac¡ón;

Anexo "A": Tabla de equivalencias y procedim¡ento conforme al cual se realizará
la_revisión y ajuste de la- tasa de interés, en los supuestos previstos en la cláusufa
Séptima del presente contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA.. SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA.- LASpartes acuerdan que toda reclamacrón o controversia relacionada con la
información contenida en el reporte de crédito rendido a la fecha de a celebración
del presente ¡nstrumento por la sociedad de información crediticia a que se refiere
la declaración 3.1 de este instrumento y que, en consecuencia, obra en la base de
datos de dicha soc¡edad, podrá ser ventilada, si así lo desea el ACREDITADO a
tra de un proceso arbitral de amigable com posición ante la Comisión Nacionalpara la Protección y Defensa de los Usuar¡os de Servic¡os Financiero
(coNDUSEF)

Lo anterior, s¡n perjuic¡o del derecho que asiste al ACREDITADO de acudir antelos órganos jurisd¡ccionares competentes, para promover tas accioÁás !uáconsidere pertinentes.
,Áffi
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VIGÉSIMA TERCERA.- INSCRIPCIONES ADICIONALES.- CON MOtiVO dE IA
suscripción del presente contrato, el AGREDITADO, en este acto, instruye y
autoriza irrevocablemente a BANOBRAS con el objeto de que este último, án el
momento que resulte necesario o convenienle, en virtud de la legislación que
resulte aplicable, realrce. la insffrpción -del pre_se_nte contrato y/o te cualquier
instrumento legal, en algún registro áoicÍónatzt Resisiió Éstatal de Deuda pú¡tica
o- al Registro de oblig-aciones y Empréstitos de'Eniiáádés Fedé?átivas 

'i
Municipios- q,'¡e. I* ¡3 SecretarÍa de Hac¡enda y Crédito público, prr" 

"uyoáefecros BANoBRAS q'iiéda-üetridamenrc facLrltado a fin de obtener las co[ias
certificadas o testimonios de los mismos, según sea el caso, y llevar a cabo todas
Ias gestiones y aclos para que la presente operación y sus características,
incluidas su garantía, fuente de pago y mecanismos¡ se insiriban para los efeotos
a que hubiere lugar en los términos establecjdos en esta cláusula.

vlGÉslMA cuARTA.- JURISDICCIÓN.- para ta interpretac¡ón y cumptimiento de
todo lo pactado en el presente ¡nstrumento, las partes están conformes en
someterse a la jurisdicción de los tribuna¡es federales compelentes radicados en
el Estado.dé Jal¡sco, o en la ciudad de México, Distrito Fedéral, a elección del

Jct_.gl. renunc¡ando expresamente al fuero que pudiera conesponderles por razón*tfé'éü dom icilio presente o futuro.

LeÍdo que fue por sus otorgantes el presente contrato y enterádos de su
contenido, alcance y fuerza legal, lo suscriben de conformidad y lo firman para
constancia en 4 (cuatro) ejemplares originales, en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco. el 3i de diciembre de 2014 

* _

[SE DEJA EL RESTO DE LA PÁGINA EN BLANCO]
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MUNICIPI

c.A
PR IDENTE MUNICIPAL

ACREDITADO
O DE MEZQUITIG, JALI§CO

I/i

MADERA
SiNDICO MUNICIPAL

lc¡

H- A\¿t'NfANNIENTO 
'IE

NIEZQUITIC
CompromiEo con todos

'ffiESEDz¡rE

HAC¡ENDA MUN¡CIPAL

i\i 'ü

ERA LÓPEA C" ANG tcA MARíA COSIO

QL-rlf lC

nr0 GENÍr¡L t//.'' '

C. MARIO TORRES
TESORERECRETARIO GENERAL

ACREDITANTE
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y S

INSNTUGIÓN DE BANGA
ERVICI
DE DE

os PÚBL|CO§, S.N.C.
SARROLLO

.., /

LIC. MA LUISA GAB íRez olrvn
DELEGADA ES LE JALISCO

¡/OIA: LAS FIRMAS ANTERj ORES CORRESPONDEN AL CONTRAIO DE APERTURA OE cRÉDrro stMpLE y coNs¡TUctóN DEct¡l¡¡¡il, cE¡-eeRADo El-11oE DtctEMBRE DE 2014 ENTRE EL BAI{CO NACIONAL DE oBRAs y sERvtclos púBUcos s.NEN su oÁRACTER DE ACREOITANÍE Y EL MUNICIPIO DE TVEZQUIIIC, JALTSCO! EN 5U
.c.,

cRÉo[o ouE sE FOR¡VALZA HASTA POR LA CAÑfI DAO DE §t7'7OOpOO.@ (OlE€r§
cALroAD DE AcREDrrAoo, nrspsció

00/100 M.N.) IEfE ÍTIILLONES SETEqE',¡TOS MIL PESOS
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ANEXO "A" DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDÍTO SIMPLE YCONSITUCIÓN DE GARANÍA CELEBRADo ei ¡ior DICIEMBRE o¿ zrr.i {_-ENIRE EL BANco NAcToNAL DE oBRAS y seRvrcros pueucóllx-.t.,
lrustrucló¡t DE BANCA DE DEsARRo¡_l_o, et¡ su CAL|DAD DE ELACREDITANTE Y EL MUNICIPIO DE MEZQUITIG, JALI§CO, EN SUcRRÁcreR DEL AcREDrrADo.

Definiciones.

Para efectos del presente anexo, se enteriderá porl

ACREDITADO: Municipio de Mezqu¡t¡c, Ja¡isco.

DEUDOR
SOLIDARIO:

BANOBRAS:

CRÉDITO:

Puntos de Riesqo

No aplica para Ia presente operación.

tsanco Nac¡onal de Obras y Servicios públ¡cos, S.N.C.

Crédito documentado en el contrato det cual es parte el
presente anexo.

La tabra que se presenta a continuación determina los puntos de riesgo asociadosa las distintas escalas de calificac¡ón que ut¡lizan Ias lnstituc¡ones óal¡r¡caaáiás
autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

TABLA 1

ESCALA DE RIESGO

CALI FICACIONESPUNTO§ DE
RIESGO S&P

Rat¡n s
HR Verum

1 m)úqAA mex Aaa.mx HR AAA AAA/M
2 MXAAI AA+ mex Aa1.mx HR AA+ AA+t\¡
5 mxAA Aa2.mx HR AA AA/M
4 Aa3.mx HR AA- AA./M

mxA+ A1 .mx HR A+ A+/M
6 mxA 42.mx HRA A/M
7 mxA- 43.mx HR A_ A-/M
B Baal.mx HR BBB+ BBB+/M

mxBBB Baa2.mx I.IR BBB BBB/M
10 mxBBB- Baa3. mx HR BBB- BBB-/M
11 mxBB+ Bal.mx BB+/tM

§

22

I

)l
Fitch ] MooAy,s

) \
^Y4\

\

I I

AA(mex)
mxAA- AA{mex)

A+(mex)
A(mex)
A{mex)

mxBBB+ 666+1¡ex)
9 BBB(mex)

BBB-(mex)
BB +(mex) HR BB+



r5

17

MXBB BB mex Ba2. mx HR BB BB/IV
mxB B- HR 88. BB-/IV

B+ilvl
B/f\¿

Determinación del Nivel de Riesgo del Acreditado.

El nivel de r¡esgo der AOREDTTADO se determ inará de acuerdo con ro siguiente:

l. Cuando el ACREDITADO o el CRÉDITO cuente con 2 (dos) o más de 2 (dos)calificeciones, el nivel de. ¡iesgo será igual a los punlos de r¡esgo que leconesponden a la calificación que represénta el mayór riesgo.

2' Cuando er A.REDTTAD. o er cRÉDrro cuente con 1 (una) cariflcación, ernivel de riesgo será iguar a ros puntos de riesgo asociados L o¡ó¡" 
"áriri*¡á".'

3' Cuando er ACREDITAD. o er cRÉDrro no cuente con car¡ficación arguna, sunivel de riesgo será 22 (veintidós), es decir, nivel de riesgo,.ruo Caf¡niáOo;,.

$

..1:!

4
).^

BB mex Ba3. mx
14 mxB+ B+ mex B1.mx HR B+

82.mxB mex HRB
16 mxB- me 83. mx HR B- B/M

mxCCC ccc mex Caa.mx HR C+
18 mxCC cc mex Ca. mx HRC

mxC mex C.mx IiR C- C/M2A mxD D mex HRD D/M21 tr mex E/M
No calif¡cado

§

23

mxB

19

22
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Guadalajaia,

irfaa
rg,

r

Gol¡ierno falisccdel doEsr.a de
neSc§l€b Pl¿de n¿:iiói, ¡str¿cióo F¡ñ¿n

¡nscrito

UE confomided mn el Artlculo ed la Le,| Coordlnac¡ónFisca v Reg!a lov disprresto en ¡os art¡culos 3 32 'r33 lad€ deLey Deuda Públic€ dBl Estado de Jalism susvMr.: n¡ct ei§,pro plesente doqJmento queda e¡ el
Estahl de De!ci¿

Sub6ecreterí¿ de Fin¿na¡t
Direcalón Geoere¡ de ESresos

Coo.di¡¿clón de Deud¿ públ¡.a

§ecráari¡ de t{sc¡enda y G"&ib piblico

Unllied de &o¡dín*§n ce¡l Er¿&ede foderetims
Urffi*5fi Geñs.ralAdjuñ@ de Dsu& y
Arát¡rb d€ h Hrydisllda BiHics l¡cal

§F{CP
,*n t.y'./rors,
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Firr;a en ausencia de! 0irefior GeneraÍ AdjUntO deDeuda y Análisie de !a Hacienda Fúbl¡oa Locaf e¡Director de Deuda Fúb¡¡ca de EFtidades y M l,¡inicip¡os,
@n fundarn€nto en el artfaülo 1OS det R6g[arirentolrr¡€rior de i6 S€crstarfa de Flactemda y
PúblidE'. z,

c]¡i,

rnsoripción Ne. {/¿oi r reda or ,/Lb,<n f zu.



Tabla de Amortización

Q rrcnrsrn @ rxrnrxrn

Créd¡to
Clienle

't2208

MUNICIPIO DE IVEZOUIfIC, JALISCO

Fecha

RFC
f 5ü-21hAl15

¡l t\¡J 8501 0l o M 6-0

No. Fecha Amortización lnterés

1

2

3

4

6

7

8

9

10

11

13

14
'15

17

'18

19

20

21

23

24

27

2A

32

34

35

36

37

38

40

41

42

43

44

45

25ll\,lAR¡5
27tABR|15

25lt\4AY¡ 5

25lJ UN/15

27tJUU15

25lAGO/15

25/SEP/15

26tOCl15
25lNOV¡5
2ADtCl15

25lENE/16

25tFEBl16

28IMAR¡ 6

25lABRñ6
25ltltAY/16

27lJUN/16

25tJUL]16

25tAGOt16

2615EP¡6
25tOCl16
25lNOVí6
26tDlCt16

25tENE/17

27tFEBl17

27tMAR|17

25tABRt17

25tMA\117

26tJuNl17

25tJUU11

25tAGOt17

25tSÉ.P117

25tOCf t17

27tNOVl17

26tDtct17

25lENU18

26tFEBt18

26lMAR/'18

25lABR/1 8

25|MAYt18

25lJUN/18

25tJUU18

27lAGOl1A

25/SÉ.P118

2stocr t18

26lNOV/18

7,700,000 00

,000.00

150,m0.00

150,m0.00

150,m0.00

150,000.00
'150,000.00

'150,000.00

150,m0.00

150,m0 00

150,m0 00

150,m0.00

150,000.00

150,m0.00

150,000.00

150,m0.00

150,m0.00

150,m0.00

150,m0.00

150,000 00
'150,000.00

150,m0.00

150,m0.00

150,000.00

150,000.00

150,m0.00

150,000.00

150,m0.00

150,m0.00

150,000.00

150,m0.m
150,000.00

150,m0.00

150,000.00
'150,000.00

150,000.00

150,000.00

'f 50,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00
'150,000.00

150,000.00

61,658 69

87,918.'19

73,954.25

81,088.90

83,030 00

74,65416

79,275.49

78,569 50

75.212.50

81,981.63

68,922 00

75,599.96

77 ,§9.34
67,007 51

71 ,110.00
77,468.88

65,093.00

71.360.71

72.933.33

65,434.88

69,241.08

68,534 54

65,640 00

71 ,451.88

59,987.67

61,469.13

62,9G5 00

66,369 33

59,486.25

62.8É.2.21

62,175.67

59,486.26

u,642.75
56,'181.46

57,435.00

60,534.67

52,329.66

55,383.76

54,700.00

55,8'16.79

53,332.50

57,913 63

50,232 84

51 ,241 26

53,970.67

'17,400,000.00

17,250,000.00

17.100,000.00

16.950.000.00

16,800,000.00
'16.650,000 00

16,500,000 00

16,350,000.00

16,2m,m0.00
16,050,000.00
'15,900.m0.00

15,750,000.00

15,6m,000 00

15,450,000.00

15,300,000.00

'15.150,000.00

15,000,000.00
'14,850,000.00

14,700,000.00

14,550,000.00

14,400,000.00

14,250.000.00

14.1m,000.00

r3,950,m0.00

13,8m,m0.00
13.650,000.00

13,5m,000.00

13,3m,m0.00
13,2m,m0.00

13,050,000.00

12,9m,000.00

12,750,m0.00

12,600,m0.00

12,450,000.00

12,300,000.00

12,150,000.00
'12,000,000.00

1't,850,000.00
'11,700,000.00

1 1,550,m0.00

1 1,4m,m0.00

1 1,250,m0 00
'11,100,m0.00

^ 
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47

48

49

50

51

52

55

56

57

58

59

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

74

75

76

77

78

79

80

81

a2

83

84

85

86

a7

88

89

90

91

94

95

97

98

99
'100

26/DtC/18

25lENE/19

25tFEBt19

25lt\¡AR/19

25lABR¡9
27 tMA\ t',tg

25lJUN/19

25tJUU19

26tAGOt19

25/SEP¡ 9

25tOCY19

25lNOV/19

26tDtct19

27tENE|21

25tFEBt20

25tMARt20

27tABRt20

2'IMAY DO

2slJUN/20

2TIJUUN
25tACOt20

2StSEPtzo

26tOCIt20
25INOVt20

28tDtCt20

25|ENEt21

25IFEBD1

25tMAR|?1

26tABR|21

25tMAY t21

25lJUNn1

26tJUU21

25tAGOt21

27|SEPt21

25tOC121

25tNOVt21

27tDtct21

25tENEl22

25tFEBt22

25tMARt72

2 ABRi22

25|MAY t22

27tJUNt22

25tJUA2
25tAGOt22

26tSePD2

25tOCf t22

25|NOVlZ2

26ntct22
25tENE/23

27lFEB|Z3

27IMARIZ3

25IABRD3

25IMAY n3
26tJUNt23

10,950,000.00

10,800,000.00

10,650,000.00

10,500.000.00
'10,350,000 00

10,200,000.00

10,050,000 00

9,900,000 00

9,750,000 00

9,600,000 00

9,450.000.00

9,300,000.00

9,150,000 00

9,000,000.00

8,850,000 00

8,700,000.00

8,550,000.00

8,400,000.00

8,250,000.00

8,1m,000.00
7,950.000.00

7,800,000.00

7,650,000.00

7,500,000.00

7,350,000.00

7,200,000.00

7,050,000.00

6,900,000.00

6,750,@0 00

6 600,000.00

6,450.000 00

6,300,000 00

6,150,000 00

6,000,000.00

5,850,000.00

5,700,000.00

5,550,000.00

5,400,000.00

5,250,000.00

5,100,000 00

4,950,000.00

4,800,000.00

4,650,000.00

4,500,000.00

4,350,000.00

4,200,000.00

4,050,000.00

3,900,000.00

3,750,000.00

3,600,m0.m
3,450,000.00

3,300,000.00

3,150,000.00

3,000,000.00

2,850,000.00

150,000 00
150,000 00

150,000 00

150,000 00

150,000.00

150,000 00

150,000 00

150,000.00

150,000.00
'150,000.00

150,000 00

150,000 00

150,000 00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000 00

150,000.00

150.000 00

150,000 00

150,000 00

150,000 00

150,000 00

150,000 00

150,000.00
'150,000.00

150,000 00
150,000.00

150,0m 00

150,000 00

150,0m.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,0m.00

150,000.00

r 50,000.00

f50,000 00

150,000 00

150,000.00

150,0@.00

150,000 00

150,0m.00
150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,0m.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,0m.00
'150,000.00

150,000.00

150,000.00

49.913 75

49,230.00

50,164.46

44,671 .67

48 75'1.38

49 594.67

44,244 21

45.127 50

47.406.67

43,760 00

43,076.26

43.805 58

43,099.04

43,760 00

38,996 54

38,335 59

42,471.13

35,737 33

38,859.79

39,384.00

35,030 79

36,740.17

36,033.63

34,187.50

36,854.13

30,632.00

33,207.46

29,355.67

32,820 00

29,OA216

30,381.29

29.674 75

28,033.75

30,085 00

24,488.51

26,848.58

26,985 34

23,794.50

24,728 96

21 .697.67
23,315.88

21,880.00

23,3'15.88

19,145.00

20,489.71

20,421.33

17,845.88

18,370.08
'17,663.54

16,410.00
'17,298.88

14,039.67

13,880.13

13,675.00

13,857.33

kti^ //L.-^^^.*-". .vx.-^x.."tr,r DI 
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102

103

144

105

106

107

108

109
'110

111

112

113

114

115

1'16

117

'118

25ltuu23
25tACOl23

25|SEPt23

25tOCf t23

27|NOVt23

26tDtCt23

25tENEt24
IFEBN4

25tMAR|24

25tABR|24

27 |MAY 124

25tJUNt24

25tJUU24

26tAGOt24

25|SEPt24

tocf t24

25tNOVt24

26tDlCt24

2,700.000 00

2.550,000.00

2,400,000.00

2,250,000 00

2,100,m0 00

1950,000.00

1,800,000.00

1,650,000 00

1,5m,000.00

1,350,000.00

1 ,200,m0.00
1 ,050,m0 00

900,000 00

750,000.00

6m,000.00
450,000.00

3m,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

150 000 00

150 000 00

150,000 00

150,000 @
150,000.00

150,000.00

150,000.00

150 000.00

150,000 00

150 000.00

150,000 00

150,000 00

150,000.00

150,000.00

150,000.00

11 .897 25

12,011.21

11 .304.67
1A.256.26

14,5n.75
8,592.46

8,205.00

4.022 67

6,381.67

5,358.88

5,834.67

4.626 71

4,102.50

3,646 67

2.735.OO

2,051.26

1 ,413.08

706.54
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